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mA? 

aL se dam prasentado_ a ¿Ste ¡espacio tres testiuontos de la 

qe la-cospayíla ANDINAMOTORS 

  

   escritura pública de con 
a 

3.A. otorgada ante di Totarío        bantón Ambato el 
27 de septiembre del 200% ¡doh YA Y tud bar: li aprobación; 

l E P 
Que el departamento jufiídico sedta No. 3C4LCA.DI DL 
743 de 10 de octubre J6l 2001 5a mitido informe favorable para 
la aprobación solicitada; 

ZN ejercicio del sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
Jo. ADEROOSJ de 13 de noviembre de 23434, ABú-Q1107 de 2 de 
agosto de 2901, ASP-ul132 de 13 de neptieabre de ¿001 y AD 

291133. da 4 de agruUyr a dal 2001. noto A ! Too ato ip. 

par a RSU no Ho ROS So si Cee Capri 

sARTÍQULO. . SRTMERO.—, ,ARROBAS la - comsrirución de , la compañía. . FE 

ANDINAMOTORS 3.4. con donicilio en Aubato, en los términos 

aonstantes on la reterida, escritura de sonsritución:, Ya, disponer 
que un extracto de la escritura se publiqúa, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación on Aababos , 2... 

> + 1 tm A Mm - - Ñ o . A . de - ARTICULO staUdDO. HESPUdeER 2) Que ql dotario séptimo del cantón 
. - A ” NS UA x y Pr Eo , 

Aabato tome ¡ota al uarzen de la matriz de la escritura que 
$e aprueba, del -<diikaido dela e ate resolución; b) Que 
el Registrador loreamt A del-cagt , Maubata, inscriba la referida 

. 33 a a ' , > . 2 
escritura y esta” Resolur ii PR Que, dichos funcionarios 

sienten razón de esasranotaciontsio o ro 

    

               

Pa FDO es or VAT. ES A a 
COMUNIQUES. DADA y £ an: Anat 2340 de octubre del 2001, 
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PLEÁR QUEVARA CIVIOTA 
del COPIAS DO AGSATO (09) INTI DA 

  

COn



SILANTA SU A BUY3A 

SAIMASGMOS 33 ¿IIVAGARIAIAGIUZ 

RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz 

de Constitución de una Sociedad Anónima denominada: ANDINAMOTORS S.A. 

de la R_solución que antecede.- Doy fe.- Ambato a doce de octubre del 

    
    

año dos mil uno.- 

    

Y SEPTIMO 
unto a la Go. Telf. 825790 . A mación               

  

Queda inscrita con esta fecha la presente Resolución juntamente con la Escritura - 3% 

bajo el número: Quinientos seis (506) del Registro Mercantio.- Se anotó con el N* - 

3.429 del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artículo 

Segundo de está Resolución .- Queda archivada una copia ,las demás fuerón devueltas .- 

Ambato Octubre 24 del 2.001, 

  
 


